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Un grupo de familiares nos demanda que actuemos para que los niños 
con enfermedades raras puedan ver protegido su derecho a la salud. 
En este sentido señalan que la clasificación de las mismas se realiza 
conforme a un catálogo obsoleto (CIE-9) lo que conlleva problemas para 
la identificación y, por lo tanto, el diagnóstico de las que no aparecen 
en el mismo. Demandan un mejor conocimiento de los profesionales 
sobre este tipo de enfermedades y critican que la atención temprana 
se suspenda cuando los enfermos cumplan la edad de seis años, sin 
que en el ámbito educativo se supla adecuadamente el tratamiento 
rehabilitador sanitario. 

Informamos a las personas consultantes de la existencia del Plan 
Andaluz de Enfermedades Raras y sobre la necesidad de actualizar 
los conocimientos y tratamiento de dichas enfermedades. También la 
necesidad de utilización de uso compasivo de medicamentos en aquellos 
casos que lo requieran. 

La falta de tratamientos adecuados a los problemas de salud mental 
de las personas menores también ha sido motivo de consulta. Ejemplo 
es el caso de una señora que nos traslada que se separó en el año 2012 
por violencia de género. Tiene dos hijas de 7 y 12 años respectivamente. 
Desde 2014 su ex marido tiene una orden de alejamiento. Ella está siendo 
atendida en el Punto de Información a la Mujer (PIM). Manifiesta que 
lo que más le preocupa es la situación de su hija mayor que sufre un 
mutismo selectivo, por el que ha estado en tratamiento en salud mental 
infantil. Se lamenta de que existe una enorme descoordinación entre 
los diferentes profesionales que han visto a su hija y que ésta no está 
recibiendo la atención debida. Ha acudido a un psicólogo particular que 
está elaborando un informe y solicita nuestra intervención para que tanto 
desde salud mental como de los servicios sociales establezcan un plan de 
actuación adecuado para ayudar a su hija.

3.2.2.2.  Derecho a la Educación

La escasez de profesionales técnicos de integración social (antiguos 
monitores de educación especial) en los centros educativos ha sido uno 
de los temas más denunciados. 
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Con respecto a las necesidades educativas especiales, recibimos la visita 
de un padre que denunciaba problemas en relación al transporte escolar 
de su hijo en centro público de educación especial. A pesar de que el 
joven no debe permanecer más de una hora en ruta, este tiempo se 
prolongaba hasta una hora y media, llegando aquel a la vivienda familiar 
en condiciones lamentables. Este asunto tuvo mucha incidencia en redes 
sociales y al final terminó resolviéndose satisfactoriamente. 

Por lo que se refiere a la educación y la situación económica en que se 
encuentran muchas familias, han llagado a esta Defensoría consultas 
sobre denegaciones del servicio de ayudas de comedor escolar. 

Como ejemplo citamos el de una madre que expresa que “me he puesto 
varias veces en contacto con ustedes para pediros ayuda de forma desesperada 
porque soy mamá de mellizos de 4 años, estoy divorciada por violencia de género 
con sentencia firme. Vivimos en un alquiler social y aún teniendo la acreditación 
de los servicios sociales en los que se expone nuestra situación económica y aún 
haber hablado con la directora en varias ocasiones para exponer la situación, 
mis hijos, a fecha de hoy, están fuera de las listas de comedor escolar, limitando 
hasta el extremo la posibilidad de encontrar un empleo en dicho horario, y 
obviamente agravando mi situación actual. Os suplico me ayudéis en el caso ya 
que los servicios sociales me dicen que es lo único que pueden hacer, darme la 
acreditación y en el centro hacen caso omiso a mis súplicas” (consulta 17/5652). 

Otra madre nos reclamaba que no le habían dado plaza al estar en situación 
de desempleo: “Soy madre divorciada con sentencia, mi ex marido se fue de 
casa dejándonos a dos menores de 9 y 3 años sin recurso alguno. El año pasado 
tras correr la lista de espera entro en febrero y pude trabajar pero cuando llegó 
el momento de entregar de nuevo la documentación me encontraba otra vez en 
paro por lo que este año tampoco tengo plaza con el agravante de que la chica 
ya está en el mismo colegio y sin plaza. De esta forma no puedo coger ningún 
trabajo porque el horario es de 9 a 2 y así me es imposible. Pido por favor las 
plazas de comedor para poder mantener a mis hijas” (consulta 17/1447).

Desgraciadamente, en este caso, no pudimos ofrecer una solución al asunto, porque 
la normativa establece para poder tener derecho al servicio complementario de 
comedor escolar, que los progenitores deben estar trabajando. 
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El aumento desmesurado de demanda de plazas ha hecho imposible que se 
cubran todas las necesidades, de modo que se ha hecho del todo necesario 
aplicar con toda rigurosidad el control de los requisitos de acceso. 

Hemos demandado una revisión de la normativa aplicable para adaptarla 
a las situaciones reales de las familias. 

No obstante, informamos a los ciudadanos de que el servicio de comedor 
también queda garantizado cuando el alumno o alumna se encuentre en 
situación de dificultad social extrema o riesgo de exclusión, si bien dichas 
circunstancias deben de quedar acreditadas mediante la emisión del 
correspondiente informe emitido por los Servicios Sociales Comunitarios. 

Así recomendamos que se acuda a los Servicios Sociales Comunitarios 
del distrito y solicite información y orientación sobre la posibilidad de que 
se estime la procedencia de emitir el correspondiente informe a efectos 
de poder acreditar sus circunstancias. 

Con respecto al acoso escolar son frecuentes las consultas de padres 
y madres que nos trasmiten su preocupación por las situaciones de 
acoso padecidas por sus hijos en los centros docentes en los que están 
escolarizados, señalando que sus denuncias ante los órganos de gobierno 
del centro y ante la Administración educativa no habían dado lugar, a su 
juicio, a actuaciones eficaces para poner fin a dicha situación y donde 
muchas veces la única solución que se les ofrece es el cambio de centro 
sin modificar la situación de los acosadores. 

Durante 2017 hemos recibido más de 100 consultas sobre acoso escolar. 
Algunas para denunciar lo que entendían pasividad de la Administración 
educativa sobre el acoso escolar: “Mi hija mayor sufrió acoso escolar por 
sus compañeros, mientras maestras, que se cambiaban casi cada año, “no 
sabían nada”, “no veían nada”, “no se enteraban de nada”, o si se enteraban  
“pues son cosas de niños,” “no podemos meternos en las familias para vigilar 
como educan a sus críos”, etc. Sin ni siquiera debatir aquí sobre los valores 
de los seres capaces de pisar uno a otro como animales, estoy indignada con 
aquella negligencia por parte de la maestra. Los padres cuando dejamos a 
nuestros hijos en colegio esperamos que como mínimo están vigilados. Pero 
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si los maestros no ven nada, no escuchan nada, no saben nada, y así no 
garantizan la seguridad física y emocional de los niños, no estén haciendo 
su trabajo. Quizá están en la profesión equivocada? Yo por mi parte quiero 
inmediatamente cambiar de colegio porque estoy muy preocupada por 
el bienestar de mis hijas y no creo en la voluntad de la administración de 
tomar medidas. Les agradecería si me pudieran avisar como puedo poner una 
denuncia formal” (consulta 17/1383).

Son muchas las llamadas de atención ante un tema que nos preocupa 
y que ha motivado que esta Institución elaborase un Informe especial 
sobre acoso y ciberacoso.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/acoso-escolar-y-ciberacoso-
prevencion-deteccion-y-recuperacion-de-las-victimas

3.2.2.3.  Derecho a la vivienda

El problema de la vivienda sigue sin resolverse en nuestra Comunidad. 
Algunas zonas de Andalucía se encuentran en una situación de 
emergencia habitacional que no deja de crecer. Son muchas las familias 
que tienen problemas para acceder a una vivienda digna, un derecho 
que, según el artículo 47 de la Constitución Española, tienen todas las 
personas en nuestro país. Igualmente nuestro Estatuto de Autonomía 
(artículo 25) hace otra declaración para regular el acceso a una vivienda 
digna y adecuada en condiciones de igualdad. 

En muchas localidades andaluzas faltan viviendas adecuadas. Observamos 
cómo continúa el lanzamiento derivado de desahucios por impago de 
rentas de alquiler y desalojos por ocupaciones de vivienda tanto públicas 
como privadas. 

Frente a esta situación, nos seguimos encontrando con una administración 
pública que carece de medios para satisfacer las necesidades de alojamiento 
de la población con menores recursos económicos: «No disponemos de 
viviendas en alquiler social» nos contestan los ayuntamientos a nuestras 
solicitudes de informes de necesidad de vivienda, y constatamos que no 
se ponen todos los medios y medidas que puedan permitir el desarrollo 

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/acoso-escolar-y-ciberacoso-prevencion-deteccion-y-recuperacion-de-las-victimas
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/acoso-escolar-y-ciberacoso-prevencion-deteccion-y-recuperacion-de-las-victimas



